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DE LA OFENSIVA ELECTORAL A LA 

GUERRA POLITICO JUDICIAL

Euzkadi Buru Batzarra,  10 de abril de 2003

I.- CRONOLOGIA DE HECHOS

1 - Periodo del alto el fuego de ETA



En aquel periodo de 1998-99,  en medio de un alto el fuego de año y medio, largamente soñado y en el marco de la Declaración de Lizarra, comenzó el apoyo parlamentario de HB al PNV, algo que Madrid siempre consideró imposible y que constituyó el comienzo de la tensión creciente entre Madrid y la Euskadi de la mayoría nacionalista. La foto de Urrutikoetxea votando a Ibarretxe encendió todas las luces rojas de la derecha española y su Gobierno. Si esa mayoría absoluta se consolidaba, cesando a la vez la actividad armada de ETA ¿quien controlaba Euskadi?


El PNV tiene como prioridad el fin de la violencia  por la distensión y  el diálogo y había emprendido, junto con EA, IU, otras fuerzas políticas y la mayoría sindical vasca de ELA y LAB, creando el periodo de mayor ilusión desde los primeros años de la transición.


Aznar, en cambio, tras el conato de diálogo de Zurich y su calificación pública de ETA como "Movimiento Vasco de Liberación Nacional, se instaló en su intransigencia y proclamó la vía policial como única válida, porque ante el "bandidaje" no cabía más respuesta que la Guardia Civil". Ni distensión, ni diálogo, ni acercamiento de presos. 


2 -  Pacto antiterrorista


Tras la ruptura del alto el fuego y la conmoción que causó el asesinato de Ernest Lluch se produjo una masiva manifestación en Barcelona exigiendo Diálogo.


Aznar, en un intento de cortar cualquier tentación de diálogo, impuso apresuradamente a Zapatero el llamado "Pacto Antiterrorista", propuesto antes por los socialistas y rechazado entonces por el PP en su pretensión de protagonizar cualquier iniciativa contra ETA.


Era una propuesta en apariencia contra ETA, pero iba dirigida, en realidad contra el PNV, en un intento de derribarle del poder y crear conjuntamente entre ambos partidos una alternativa contra él en el País Vasco.


El 27 de noviembre de 2000, Aznar concreta al PSOE sus intenciones en 7 puntos entre ellos:  


- ¿Estamos de acuerdo en construir una alternativa de libertad para ofrecérsela a los vascos?

- ¿Estamos de acuerdo en que son necesarias las elecciones?

- ¿Estamos de acuerdo en que los nacionalistas vascos deben responder, con todas las consecuencias de sus acuerdos con el secesionismo violento y la deslealtad que aún mantienen al consenso institucional y estatutario?

- ¿Estamos de acuerdo en alcanzar un consenso de fondo y a fondo que se incorpore de manera coherente a nuestras actuaciones en todas las Instituciones?.. etc.


El 8 de Diciembre Aznar y Zapatero sellan el "Pacto Antiterrorista". Lo que en realidad sellan es la firme decisión de provocar elecciones con una embestida, mediática y parlamentaria primero contra Ibarretxe y mediática y electoral cuando, provocada la disolución del Parlamento vasco, vienen al asalto contra Ibarretxe y el PNV.

3 -  Elecciones autonómicas mayo 2001


Se ejecuta así una acción concertada por el PP-PSOE, Instituciones del Estado, colaboradores europeos, Presidentes autonómicos y todos los medios de comunicación con un derroche de medios económicos, de técnicas propagandísticas, de foros, plataformas y toda una pléyade de mercenarios, que desemboca en las tremendas elecciones de mayo de 2001. Contra todo pronóstico pierden: PNV-EA 33 escaños, PP-PSOE-UA 32 escaños. Euskal Herritarrok baja de 14 a 7 escaños.


El plan Aznar ha fracasado. Es su mayor fracaso hasta la guerra de Irak.


Para impedir que el nacionalismo en su conjunto siga ostentando la mayoría absoluta, acuden a otra vía. De la embestida electoral pasan a la jurídico-penal, a la ilegalización de la rama radical del nacionalismo vasco o Euskal Herritarrok, Batasuna o Herri Batasuna. 

4 - Ilegalización de HB,  Euskal Herritarrok, Batasuna.


La ocasión apropiada se la proporciona el trágico atentado de las Torres Gemelas de  Nueva York, el 11 de septiembre. A partir de este momento los líderes norteamericanos, y algunos europeos como Aznar, acuerdan prescindir de la legalidad para la resolución de los conflictos internacionales o domésticos y la consecución de bastardos objetivos económicos como los que subyacen bajo las guerras de Afganistán o de Irak.


El 11 de septiembre se encuentra Aznar de visita en Estonia. Desde Tallin, apresuradamente declara  que "todos los terrorismos son iguales" y asimila  ETA a Bin Laden.


El 16 de octubre de 2001 declara ya que no descarta promover la ilegalización de Batasuna. Dos días después el Ministro Piqué declara que después de aprobar la lista de organizaciones terroristas como ETA en la Unión Europea en diciembre, se procederá más adelante a la inclusión también de Batasuna, EH  o HB, tras mostrar pruebas sobre su apoyo y dependencia de la banda terrorista. No pueden introducirla en la lista europea porque Batasuna es un partido legal, declarado así expresamente por Sentencia del Tribunal Supremo, 31 de mayo de 1986 que declara cumplir todos los requisitos de la entonces vigente Ley de Partidos de 1978.


Por tanto, es necesaria una nueva Ley que cambie y endurezca los requisitos de legalidad vigentes. Y así comienza el proceso de confeccionar una nueva ley de partidos para, a continuación, aplicarla a Batasuna. Es decir, una ley de aparente aplicación general pero hecha expresamente para un partido concreto: Batasuna.

5 -  Intento de inclusión de Batasuna entre las organizaciones terroristas


Tras el asesinato de José Maria Lidón, el Plenario del Pacto antiterrorista presidido por el Ministro de Interior Sr. Rajoy y los Secretarios Generales del PP y del PSOE, Sres.  Arenas y Zapatero,  acuerda "apoyar las gestiones del Gobierno para que en la UE "se reconozca la vinculación existente entre la banda terrorista y la organización política Batasuna".


 El 24 de Noviembre el Fiscal General del Estado, Sr. Cardenal considera que es "obligado" que se estudie la supuesta relación entre Batasuna y ETA para la posible inclusión de este partido en la lista europea de organizaciones terroristas o vinculadas con bandas armadas.


El 27 de Diciembre los 15 países de la UE logran un consenso sobre la primera lista europea de grupos terroristas.  Entre ellas ETA, KAS, XAKI, EKIN, JARRAI, HAIKA, SEGI Y GESTORAS, pero no BATASUNA.

6 - Inicio del atropello de la legalidad. Ley Orgánica de Partidos Políticos 


 El 20 de febrero de 2002, PP y PSOE acuerdan el procedimiento para la ilegalización de Batasuna.


El 21 de marzo de 2002, tras el asesinato del concejal socialista Priede en Orio, el PP en el marco del Pacto Antiterrorista hace entrega al PSOE del Anteproyecto de Ley de Partidos Políticos. En apenas 5 horas consiguen un preacuerdo.


El 19 de Abril el Consejo de Ministros, tras el beneplácito del Consejo de Estado y del Consejo General del Poder Judicial aprueba el proyecto de nueva ley de Partidos Políticos.


El 4 de Junio se aprueba en el Congreso con el 95% de votos a favor, y tras su paso por el Senado se publica en el Boletín Oficial de las Cortes Generales como Ley orgánica 6/2002 de Partidos Políticos, que entra en vigor el 27 de Junio.

7 - Inicio del proceso de ilegalización

 
Dos días después del atentado de ETA en Santa Pola del 4 de Agosto, el Gobierno remite a la Fiscalía General siete motivos que, a su juicio, demuestran que se cumplen los requisitos para ilegalizar Batasuna y el Fiscal General del Estado inicia los trámites para presentar una denuncia contra la formación abertzale.


El 10 de Agosto el PP y el PSOE acuerdan que el Congreso inste al Gobierno a ilegalizar a Batasuna, y el 13 de Agosto ambos Partidos registran en el Congreso un escrito en el que piden conjuntamente la convocatoria de la Diputación permanente del Congreso para promover el procedimiento de ilegalización.


El 19 de Agosto, la Diputación Permanente convoca el Pleno Extraordinario del Congreso.


El 26 de Agosto el Congreso de los Diputados acordó instar al Gobierno a que solicite al Tribunal Supremo la ilegalización de Herri Batasuna, Euskal Herritarrok y Batasuna.


El 30 de Agosto el Consejo de Ministros aprueba la presentación ante el Tribunal Supremo de la demanda para la ilegalización de Batasuna.


El 14 de septiembre el Tribunal Supremo admite la demanda a trámite.

8 - La ilegalización en el Tribunal Supremo


El 8 de Enero del 2003 comienza en el Tribunal Supremo el proceso contra Batasuna. 


El 13 de Febrero la Abogacía General del Estado presenta ante el T.S. sus conclusiones sobre el proceso de ilegalización de Batasuna y aporta nuevas pruebas para demostrar la vinculación entre ETA y Batasuna.


El mismo día y según la Fiscalía General y la Abogacía General del Estado, queda demostrado que Batasuna es complemento de ETA.


El 14 de Febrero el Tribunal Supremo da un plazo de 20 días a Batasuna para que presente sus alegaciones. El 12 de Marzo el Tribunal Constitucional resuelve el recurso presentado por el Gobierno Vasco, respaldando la Ley de Partidos que hará posible la ilegalización de Batasuna. El Tribunal Constitucional resolvió el recurso antes de 6 meses. La media de la duración de la resolución de los recursos al Tribunal Constitucional es de 3 a 4 años.

9 - Sentencia de la Sala Especial del Tribunal Supremo


El 17 de Marzo del 2003, la Sala Especial del Tribunal Supremo, acuerda por unanimidad la ilegalización de Batasuna. Hace público el fallo verbalmente el Presidente de dicha Sala Especial, Sr. Hernando, en rueda de prensa. Lo hace 11 días antes de redactar por escrito la Sentencia.


El 28 de Marzo, el Tribunal Supremo notifica la sentencia que ilegaliza a Batasuna, Euskal-Herritarrok y Herri Batasuna, y ordena el cese inmediato de sus actividades. 

II.- ANALISIS JURÍDICO

Introducción


Estas notas se refieren conjuntamente a las dos Sentencias que ha sido precisas para declarar la ilegalidad de Batasuna (la de la Sala Especial del Tribunal Supremo y la del Tribunal Constitucional declarando la constitucionalidad de la Ley de Partidos Políticos) porque la una no se explica sin la otra. Tan intensa y directa es su relación de complementariedad que un examen independiente de cada una de ellas desfiguraría la realidad y esta realidad se concreta en la sospechosa sincronía entre los dos Órganos que han actuado de forma absolutamente coordinada (se podría especular en este ámbito sobre un aspecto concreto de la prevaricación alusiva a la actuación cronológicamente coordinada de Órganos pretendidamente independientes como el Tribunal Supremo y el Tribunal Constitucional).

Por expresar lo acontecido con la sentencia de ilegalización en unos términos que sin duda resultarán muy familiares a algunos de los protagonistas de la cruzada emprendida hace ahora un poco más de un año, la actuación sucesiva del Congreso de los Diputados, el Gobierno, la Fiscalía General del Estado y los Tribunales, Constitucional y Supremo, ha demostrado la eficacia del principio de la unidad de poder y coordinación de funciones que tan solemnemente proclamó la Ley Orgánica del Estado de 1967, Ley que constituyó el fundamento jurídico-institucional del régimen franquista en donde obvio es decir la separación de poderes no existía. 

Con fecha 28 de marzo de 2003, la Sala Especial del Tribunal Supremo prevista en el Art. 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, declara la ilegalidad de los partidos políticos: Herri Batasuna, Euskal Herritarrok y Batasuna.


Esta declaración de ilegalidad contiene numerosos aspectos palmariamente antijurídicos.

La Sentencia del Supremo tiene el aval de la conocida doctrina de levantamiento del velo, porque, como todo el mundo sabe, la verdad material, por mucha vestidura jurídica y formal que se emplee para disfrazarla es que todos esos poderes son piezas de un mismo mecanismo que han cumplido al pie de la letra la función que les ha encomendado el Presidente del Gobierno y del Partido Popular. Por eso, de igual modo que la Sala Especial del Tribunal Supremo no ha encontrado ningún obstáculo para concluir que HB, EH y Batasuna, no son más que criaturas o instrumentos al servicio de una misma estrategia política diseñada, dirigida y tutelada por ETA, nosotros podemos con mayor facilidad aún poner de manifiesto lo que es una evidencia para la inmensa mayoría de la sociedad vasca: todas las instituciones del Estado, incluidos los dos más altos Tribunales, el Constitucional y el Supremo, han servido a una misma estrategia, diseñada, dirigida y tutelada por el Sr. Aznar.


1.- Se vacía de contenido definitivamente el Art. 515 del Código Penal y la exclusividad de este orden de la jurisdicción, el penal, para declarar ilegal a una asociación política.


La Ley de Partidos Políticos 6/2002 de 27 de junio vulnera frontalmente algo que el legislador constitucional ha querido, que sólo la ley penal puede establecer los supuestos de ilicitud de una asociación 


El Art. 515 del Código Penal declara punibles:

- Las que tengan por objeto cometer algún delito.

- Las bandas armadas, organizaciones o grupos terroristas.

- Las que teniendo un fin lícito, empleen medios violentos o de alteración de la personalidad para su consecución.

- Las organizaciones de carácter paramilitar.

- Las que promuevan la discriminación, el odio, o la violencia o razón de ideología, religión, creencias, etnia, raza o nación.

- Las que se dediquen al tráfico de personas.


En relación a Batasuna, y por aplicación del artículo 515 del Código Penal precitado, los únicos supuestos que posibilitarían su declaración de ilicitud y disolución, fehacientemente probados, serían:

· La resolución de cometer o materializar algún delito, individualizable por sus ejecutores materiales, por su víctima y en su caso, por el momento y el lugar del hecho.

· Carácter delictivo de los medios violentos, en su caso, utilizados para la consecución de sus objetivos políticos (Art. 571 del Código Penal).

· Naturaleza de banda armada, organización o grupo terrorista.


La dificultad jurídica de ilegalizar Batasuna por el procedimiento anteriormente citado, único posible jurídicamente, ha impulsado al legislador a aprobar una mal llamada Ley de Partidos Políticos (difícilmente se puede aceptar que el régimen normal de funcionamiento de los partidos derive de la política antiterrorista del Gobierno y se apruebe para ilegalizar a uno concreto, Batasuna) con un artículo 9 que define los límites jurídicos materiales de actividad de los partidos políticos. Esta ley dedica un sólo epígrafe a definir positivamente las características de la actividad de los partidos políticos y quince epígrafes a las actividades ilegales que posibilitan su disolución.


Las quince causas que posibilitan la ilegalización carecen además de perfil de legalidad alguno, son causas políticas coincidentes exactamente con las que constituyen la conducta de la organización Batasuna:

· Apoyo expreso o tácito al terrorismo exculpando y minimizando su significado.

· Fomentar la cultura del enfrentamiento.

· Incluir en sus órganos directivos a personas condenadas por delitos de terrorismo aunque se encuentren ya liberadas de responsabilidad criminal.

· Usar símbolos que representen al terrorismo, la violencia y las conductas asociadas al mismo.

· Colaborar con entidades o grupos que actúen a su vez de acuerdo con una organización terrorista o violenta.

· Homenajear o distinguir las acciones terroristas o violentas.

· Promover, justificar o exculpar los atentados.


2.- Nos encontramos con esta Ley de Partidos y coherentemente con la Sentencia de ilegalización de Batasuna con graves aberraciones jurídicas. La sensación de impunidad reinante explica comportamientos insólitos y desvergonzados como los protagonizados por el Presidente del Tribunal Constitucional, Sr. Jiménez de Parga, aberraciones jurídicas que se concretan en:

· La incorporación al ordenamiento jurídico español regulador de los Partidos Políticos del Sistema Alemán denominado "democracia militante" es decir, la limitación de la libertad y existencia de partidos, posibilidad que expresamente se excluyó en el debate constituyente español por la no aceptación de enmiendas presentadas en dicho sentido (el único requerimiento constitucional español en relación a los partidos es que su régimen de funcionamiento interno sea democrático). No hay más limitación en relación a su creación, funcionamiento, finalidades etc. La imposibilidad de aplicar en el ordenamiento español el principio de la democracia militante elaborado en la doctrina alemana; principio que proscribe la acción política encaminada a modificar la Constitución en aspectos tales como la forma republicana y federal de Alemania o los principios del Estado de derecho, democrático y social es algo que la Constitución Española proscribe en relación a los partidos.

· Con esta reforma encubierta de la Constitución que de facto realizan las Sentencias del TC y del TS cualquier Partido que refute los contenidos materiales de la misma, o los interprete de forma heterodoxa puede ser declarado ilegal, aunque esa subversión del orden constitucional se pretenda alcanzar democrática, pacíficamente y por cauces institucionales. El Tribunal Constitucional en este caso se está contradiciendo a sí mismo pues la STC 48/2003 y luego (o quizás al mismo tiempo) el Supremo, dicen que el principio de democracia militante no tiene cabida en la Constitución de 1978 ya que ésta no garantiza formalmente un orden político subyacente, sin embargo, el artículo 9.2 y 3 de la Ley de Partidos Políticos y la Sentencia legitiman como instrumento de ilegalización la mera coincidencia o legitimación de los objetivos de una organización terrorista, aunque no exista una actividad violenta de acompañamiento (los objetivos de una organización terrorista en su consideración de políticos no pueden ser criminalizados).

- La elaboración de una ley singular, de caso único, "ad hoc" cuyo exclusivo objeto sería la ilegalización de Batasuna.

- Aparejar graves efectos punitivos (en una ley que pretendidamente no es punitiva) en base al puro soporte de presunciones y conductas sin perfil de legalidad,  conductas no mesurables jurídicamente.

- Consagrar la retroactividad de normas penales prohibida por el Art.  9/3 de la Constitución.

- Vulnerar el principio "non bis in idem" ya que la sanción impuesta está siendo evaluada en el orden penal de la jurisdicción por las mismas conductas (sumarios 18/98, 35/2002 y otros).

- Lesionar derechos de rango fundamental como el de asociación al establecerse la ilegalidad por actos no declarados penalmente ilícitos, la libertad de expresión (Art. 20 de la C.E.) y de actuación política (Art. 6 de C.E.).

- Se vulnera la jurisprudencia constitucional que amparó a la Mesa Nacional de HB declarando nula la Sentencia de 29 de noviembre de 1997 del Tribunal Supremo, consagrando el principio de proporcionalidad que posibilite atemperar la sanción penal de pretendidos actos de colaboración con banda armada como la cesión de espacios electorales a ETA.

- Se impone de facto una sumisión en la actuación de los partidos a los requerimientos constitucionales, vulnerando el contenido del Art. 16/1 de la Constitución que ampara proyectos políticos que no se acomoden al propio texto constitucional.

- Se vulnera el derecho a la doble instancia procesal y al juez natural predeterminado por la ley que no puede ser la Sala Especial prevista en el Art. 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

- Se instaura de facto la mayor perversión democrática, que un partido político puede ilegalizar a otro con el que compite electoralmente (aunque la legitimación activa para ilegalizar no corresponde al partido directamente sino a su representación institucional 50 diputados, 50 senadores, el Gobierno español, y el Fiscal General del Estado.

- Se instaura para la ilegalización un procedimiento viciado que vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva (Art. 24 de la C.E.) ya que se articula  un procedimiento mixto legislativo-ejecutivo-judicial, cuando el poder judicial no puede ser constitucionalmente ni instado, ni interpelado, ni intervenido por los demás poderes del Estado. Esta intermediación entre poderes que se institucionaliza como procedimiento está prohibida por la Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial que obliga al Consejo General del Poder Judicial a evitar interferencias en la actuación libre, neutral y exclusiva de la Administración de Justicia.

3.- La Sentencia arranca de la constatación de que Batasuna, al igual que antes HB y EH, no es más que un instrumento creado por ETA y controlado en todo momento por la organización armada para complementar su acción violenta. No sólo en cuanto a sus fines sino, también, legitimando sus acciones y a sus miembros. Las conductas que constituyen la base para apreciar esa relación de dependencia están en su mayor parte tipificadas como delito terrorista en el Código Penal. Sin embargo, el Tribunal no concluye de esa apreciación que Batasuna, al estar materialmente integrada en ETA, es una asociación ilícita de las previstas en el artículo 515 CP. Y si no lo hace, será, suponemos, que porque no interviene en la realización de los actos delictivos ni de forma directa ni a título de colaboración necesaria, complicidad o encubrimiento. Pero, entonces, si no participa en los medios sino en los fines y el Supremo entiende, según hemos visto, que los fines no son perseguibles ya que la Constitución no acoge el principio de democracia militante ¿por qué es constitucionalmente admisible lo previsto en la Ley Orgánica de Partidos Políticos? El Tribunal responde que lo es a la luz del artículo 9.2c) Ley Orgánica de Partidos Políticos, que establece que es causa de ilegalización complementar o apoyar políticamente la acción de organizaciones terroristas “para la consecución de sus fines de subvertir el orden constitucional”. Los fines que habían salido por la puerta entran ahora por la ventana. La solemne afirmación de que ETA podría defender legítimamente si ideario si no utilizara la violencia queda así desmentida.


4.- Ni la Sentencia del Tribunal Constitucional declarando constitucional la Ley de Partidos (a pesar de la recusación de cinco de sus doce Magistrados a la condición de Ponente de su Presidente Jiménez de Parga) ni la Sentencia del Tribunal Supremo ilegalizando a Batasuna logran refutar las disfunciones que hemos comentado, ni explicar porque la Sentencia de la Sala I del Tribunal Supremo de fecha 31 de mayo de 1986 declaró legal a la organización Batasuna.

5.- Si se acepta la complementariedad de Batasuna y ETA para la eficacia de la expansión del miedo y la coacción ¿no es más lógica la aplicación de la legislación penal ya iniciada, por cierto, por la Audiencia Nacional? ¿Qué razón justifica, entonces, que se rebaje la respuesta del Estado frente a esa forma de amenaza a los derechos más básicos?

Una hipótesis que puede explicar esa paradoja es que el proceso penal no sólo es más lento en su tramitación sino, también, más exigente en la utilización y apreciación de los medios probatorios. No garantiza, en suma, un resultado tan rápido y tan completo como el que ha obtenido el Gobierno que, sin juicio penal, podrá pedir a la Unión Europea que incluya a HB, EH y Batasuna en la lista negra de organizaciones terroristas. 


6.- Las vulneraciones de la Ley de Partidos a las que atribuye relevancia la Sentencia y carácter de hechos probados para proceder a la ilegalización son:

· Negativa a participar en la Ponencia del Parlamento Vasco sobre Víctimas.

· Declarar a Garzón marioneta del Estado.

· Declaraciones de Otegi apelando a seguir luchando en la legalidad o en la ilegalidad.

· Participación del Alcalde de Lezo en marchas contra extradiciones de Venezuela.

· Declaraciones del Portavoz del Ayuntamiento de Donostia relativas a las autoridades estatales que no podrán pasear con impunidad por Euskadi porque el pueblo está en marcha.

· Declaraciones sobre que Batasuna no aspira a que ETA deje de matar, sino que Euskal Herria no tenga ningún tipo de violencia.

· Negativa a condenar amenazas.

· Declaración del Alcalde de Ondarroa relativa a la represión contra el Movimiento Abertzale.

· Negativa a condenar el atentado de Santa Pola.

· Uso del anagrama de Gestoras en 35 ayuntamientos gobernados por Batasuna.

· Exhibición de pancartas de apoyo a la violencia en ayuntamientos gobernados por Batasuna aunque no se individualiza a sus detentadores.

· La Web de EH.

· Declaraciones de Permach calificando a Aznar de enano mental y su partido de cuadrilla de fascistas.

· Homenajes a miembros de la banda y declaración por Zaldibia de hijo predilecto a Hodei Galarraga muerto al explotarle un artefacto.

· Acoso a ediles por parte de los concejales de Batasuna denunciados por los alcaldes de Vitoria y Lasarte-Oria aunque sin gran concreción en relación a la naturaleza del acoso.


7.- Las conductas anteriores se corresponden con el proceder habitual de Batasuna, incluso con el proceder conocido en el momento de la Mesa de Alsasua, en el momento de su creación como Coalición Electoral y como Partido Político expresamente legalizado por la Sala I del Tribunal Supremo. Se acredita por tanto, el carácter de ley "ad hoc" de la Ley Orgánica de Partidos Políticos nacida con el fin de ilegalizar a Batasuna y la incorporación al acerbo constitucional del Estado español de la noción alemana de "democracia militante" excluida expresamente en el proceso constituyente como antes comentamos.


8.- Se utiliza para proceder a la ilegalización la creación de una nueva doctrina denominada "sucesión operativa" o designio expreso de articular un reparto coordinado de responsabilidades o tareas entre la actividad terrorista y la política, conocido como "desdoblamiento".


Esta doctrina, sobre la que carece la Sentencia de cualquier atisbo probatorio, si fuera cierta hubiera obligado a esta Sala Especial del Tribunal Supremo a inhibirse, declararse incompetente, y trasladar sus pruebas o indicios (no acreditados en la Sentencia) al Ministerio Fiscal ya que nos encontraríamos en uno de los supuestos delictivos previstos en el Art. 515 del Código Penal y dada la preferencia excluyente de la jurisdicción penal  sobre cualquier otra cuando nos encontramos ante indicios de delito tal como establece el Código Penal, la Ley de Enjuiciamiento Criminal y prolija jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo.  


9.- El recurso de inconstitucionalidad presentado por el Gobierno Vasco contra la Ley de Partidos Políticos sostenía que ésta tiene una naturaleza punitiva que se suma a la represión penal de las asociaciones ilícitas prevista en el artículo 515 CP. No en vano el TEDH, como reconocen el Tribunal Constitucional y el Supremo, ha declarado en diversas sentencias que la disolución es la medida más grave y extrema que puede aplicarse a un partido político. De ahí que el recurso invocara, también, el principio asumido por la jurisprudencia constitucional y ordinaria del non bis in idem, según el cual, no cabe imponer dos sanciones distintas a una misma persona por los mismos hechos y con el mismo fundamento.


Para sortear la alegación, el Tribunal Constitucional acude a un doble juego de ingenio. Así, en primer lugar, dice que la disolución prevista en la Ley Orgánica de Partidos Políticos no es una medida sancionadora sino, simplemente "reparadora" ya que no añade penalidad alguna a la consecuencia directa de su aplicación que es, exclusivamente, evitar que se de continuidad a las conductas antijurídicas definidas en la Ley Orgánica de Partidos Políticos. Esta norma, dice el Constitucional, no impone un castigo sino que repara el daño causado por un partido que, alejándose de lo que es su función constitucionalmente establecida, complementa y expande los efectos de la acción terrorista. Nos tendrán que explicar por qué la suspensión de una licencia para una actividad cualquiera se repute como sancionadora y, sin embargo, la medida más extrema contra un partido sólo sea reparadora.


10.- Ya comentábamos cómo se recurre a la aplicación de la peculiar técnica denominada "levantamiento del velo". Se afirma que esta técnica resuelve adecuadamente los conflictos que con frecuencia se plantean entre seguridad jurídica y justicia material usando los institutos del fraude de ley, el abuso de derecho y la buena fe.


A través de esta técnica llegan a la conclusión que Herri Batasuna, Euskal Herritarrok  y Batasuna son sólo artificios legales creados por ETA para lograr el complemento político de su propia actividad terrorista, existiendo un único sujeto real que utiliza múltiples ropajes jurídicos. 


Lo anterior lo afirman pero no lo prueban, ni fehacientemente, ni indiciariamente. La Sentencia es una pura proclamación política, una atribución no probada de intenciones, pero que consigue la amputación antijurídica de una buena parte de la representación política de la ciudadanía vasca.


Para un arbitrio de esta naturaleza, para una Sentencia tan prolija en su dimensión como pobre en sus contenidos se podían haber ahorrado la aprobación parlamentaria de la Ley de Partidos Políticos, ya que si lo antedicho lo hubieran podido probar hace tiempo que los tribunales del orden penal de la jurisdicción hubieran ilegalizado a Batasuna. Nos encontramos sencillamente y de nuevo con la más pura preterición de la legalidad 

11.- El último juego de ingenio consiste, precisamente, en evitar la aplicación del non bis in idem. No ya porque la Ley Orgánica de Partidos Políticos sea reparadora, sino porque no se da, a su juicio, la identidad de sujeto entre el 515 CP y el artículo 9 Ley Orgánica de Partidos Políticos. Las relativas a los hechos y a los bienes jurídicos protegidos por ambas normas parece que sí se cumplen. La razón para rechazar la identidad de sujetos se extrae del aforismo que dice societas delinquere non potest, fórmula taumatúrgica a partir de la cual se concluye que mientras el 515 CP atiende a las conductas de las personas individuales que forman la asociación (partido político) ilícita, el artículo 9 Ley Orgánica de Partidos Políticos se refiere a las actividades del partido (asociación).

Lo que no explica el Tribunal Constitucional es cómo es posible que actúe un partido, que es tan societas a estos efectos como cualquier otra persona jurídica, sino es a través de personas físicas. ¿Por qué es posible atribuir a la asociación ilícita o considerar que ésta existe por la acción de las personas físicas por medio de las que actúa y, sin embargo, no se hace lo mismo con los partidos? ¿Cuál es la peculiaridad de éstos que lo impide?

12.- En opinión de EAJ-PNV, las anteriores preguntas no tienen respuesta satisfactoria, máxime si se tiene en cuenta la reiterada jurisprudencia constitucional reproducida por la propia STC 48/2003, según la cual las únicas y trascendentes diferencias entre los partidos y las asociaciones son las que establece el artículo 6 CE al definir su función específica y la obligación de su organización y funcionamiento democrático. Rasgos que en nada afectan a la común configuración asociativa de unos y otras. En conclusión, la coherencia con el diseño asociativo de los partidos que consagra la Constitución (artículos 6 y 22 CE) es que estos últimos, en cuanto societates, tampoco puede infringir la Ley Orgánica de Partidos Políticos sino a través de las personas físicas que los integran y dan vida a sus órganos. Se dan, por lo tanto, las tres identidades que impiden aplicar dos medidas restrictivas a un mismo partido por los mismos hechos. Para acometer esta operación las instituciones españolas han prostituido brutalmente su propia legalidad, este es el legado de los llamados patriotas constitucionales.


Por expresar lo acontecido con la sentencia de ilegalización en unos términos que sin duda resultarán muy familiares a algunos de los protagonistas de la cruzada emprendida hace ahora un poco más de un año, la actuación sucesiva del Congreso de los Diputados, el Gobierno, la Fiscalía General del Estado y los Tribunales, Constitucional y Supremo, ha demostrado la eficacia del principio de la unidad de poder y coordinación de funciones que tan solemnemente proclamó la Ley Orgánica del Estado de 1967.

Con fecha 28 de marzo de 2003, la Sala Especial del Tribunal Supremo prevista en el Art. 61 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, declara la ilegalidad de los partidos políticos: Herri Batasuna, Euskal Herritarrok y Batasuna.


Esta declaración de ilegalidad contiene numerosos aspectos palmariamente antijurídicos.

La Sentencia del Supremo tiene el aval de la conocida doctrina de levantamiento del velo, porque, como todo el mundo sabe, la verdad material, por mucha vestidura jurídica y formal que se emplee para disfrazarla es que todos esos poderes son piezas de un mismo mecanismo que han cumplido al pie de la letra la función que les ha encomendado el Presidente del Gobierno y del Partido Popular. Por eso, de igual modo que la Sala Especial del Tribunal Supremo no ha encontrado ningún obstáculo para concluir que HB, EH y Batasuna, no son más que criaturas o instrumentos al servicio de una misma estrategia política diseñada, dirigida y tutelada por ETA, nosotros podemos con mayor facilidad aún poner de manifiesto lo que es una evidencia para la inmensa mayoría de la sociedad vasca: todas las instituciones del Estado, incluidos los dos más altos Tribunales, el Constitucional y el Supremo, han servido a una misma estrategia, diseñada, dirigida y tutelada por el Sr. Aznar.

III.- CONCLUSIONES


1.- En un País como el Vasco, en el que según Aznar, no existe un problema político sino de puro bandidaje, que ha de ser solucionado por la acción de la Guardia Civil, una opción política que es aceptada por +/- 15% del electorado es declarada fuera de la ley y por tanto, prohibida su actuación e incautados sus bienes. La acusación se ha basado en que es idéntica y está dirigida por la organización terrorista ETA.


Como su legalidad se hallaba reconocida durante años de existencia y de actuación política, y avalada por sentencia del 31.05.86, sólo cabe, para mantener una apariencia de legalidad, reformar la Ley de Partidos de 1978 a fin de crear nuevos condicionamientos que la declaren fuera de la Ley.


Para ello es necesaria una nueva Ley que derogue la del 78.


Hemos intentado mostrar la motivación política de la decisión y el atropello jurídico de la misma.


En este proceso han participado todas las altas Instituciones del Estado:


- El Presidente del Gobierno.


- El Gobierno.


- El Congreso y el Senado.


- El Consejo General de la Abogacía del Estado.


- El Fiscal General del Reino.


- El Consejo General del Poder Judicial.


- El Tribunal Supremo.


- El Tribunal Constitucional.


Su labor ha sido clamorosamente acompañada por toda la pléyade de medios escritos y audiovisuales y por un enjambre de foros y plataformas ya conocidos durante el ataque al Gobierno Vasco y al nacionalismo democrático, que aún siguen girando, como caleidoscopio humano, presentando figuras nuevas con idénticas personas. Y como ya hemos dicho en nuestro análisis jurídico, todas estas Instituciones han servido a una misma estrategia "diseñada, dirigida y tutelada por el Sr. Aznar", tal como lo había enunciado en uno de los puntos arriba citados en el que decía: "¿estamos de acuerdo en alcanzar un consenso de fondo y a fondo, de manera coherente, a nuestras actuaciones en todas las Instituciones?". 


2.- Todas estas Instituciones se hallan compuestas por personas, directa o indirectamente nombradas por dos Partidos que cubren mayoritariamente el panorama político español: el PP, con su mayoría absoluta parlamentaria y el PSOE, su obligado seguidor en el problema vasco, empujado a ello por su compulsivo temor electoral.


El PNV, presente durante años en la Mesa del Congreso, con un miembro en el Consejo General del Poder Judicial y en otras Instituciones del Estado, ha sido eliminado de todas ellas desde la consecución de la mayoría absoluta parlamentaria del PP.


Le queda sólo su voz, su presencia en las Cámaras Legislativas, porque no han logrado dar con un sistema electoral democráticamente presentable para despojarle incluso de esa presencia.


3.- Nos hallamos ante el hecho, único en el Estado español, de que mientras en los demás ámbitos autonómicos, salvo tal vez en Catalunya, existe una mayoría absolutísima de ambos Partidos, en Euskadi la mayoría absoluta, política y sindical, se halla constituida por Partidos y Sindicatos de ideología nacionalista vasca, constituyendo minoría la suma del PP y del PSOE.


La consecuencia grave que causa esta disparidad de mayorías es la de que la voluntad mayoritaria de los vascos se halla condicionada y dominada por una mayoría exterior, tanto política como sindical.

 
La Constitución, marco jurídico y político obligatorio fue aprobada en el País Vasco por una minoría, pero la garantía de su obligatoriedad la constituyen las Fuerzas Armadas en virtud de su Art. 8º.


Y así los vascos que somos UN PUEBLO por obra de la naturaleza corroborada por nuestra voluntad colectiva, nos hallamos regidos por una voluntad ajena.


Desde la supresión de nuestro régimen histórico-político, causada por la primera Constitución, impuesta también por la fuerza, nos han enfrentado Pueblo frente a Pueblo, Nación frente a Nación y Patria frente a Patria, como acaba de enunciar el PP. 


4.- Este choque de voluntades, con violencia de un signo y de otro de por medio, es lo que subyace a esta guerra legal, sin que asome, por parte del Gobierno y las Instituciones del Estado español, atisbo alguno de un encuentro civilizado, de acercamiento dialogado ni de una convivencia voluntaria.


Nos hallamos ante un Gobierno y un Partido mayoritario en España que actúa autoritariamente, a quien gusta la guerra y desprecia el diálogo.


5.- Aznar es heredero político de Canovas del Castillo. De aquel Canovas que suprimió nuestras Constituciones históricas por la Constitución española. Y subrayó su imposición con una frase lapidaria: "Cuando la fuerza causa estado la fuerza es el derecho". 
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